






  

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 
SOCORRO- SANTANDER 

 

Socorro S., veintinueve (29) de octubre de dos mil  veintiuno (2021) 
Rad. 2021-00211-00 

 
Se ha recibido por reparto la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCION 

DE INMUEBLE ARRENDADO que propone ANGEL MIGUEL CARDENAS 
RODRIGUEZ  contra MERCADERIAS S.A.S., radicado 2021-00211. 

 
Fuera el caso proceder a avocar el conocimiento de la presente acción si no 

se advirtiera del certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, en él se plasmó lo siguiente:  

 
“…que mediante auto No. 400-005559 del 12 de mayo de 2021, la 

Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 y del 

Decreto 506 del 15 de abril de 2020, resolvió dar inicio al trámite de 

negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización solicitado 

por la sociedad de la referencia y advierte que el periodo de negociación 

tendrá una duración máxima de tres (3) meses, el cual fue inscrito en 

esta cámara de Comercio el 11 de junio de 2021 con el No. 02714534 

del libro IX…”. 

 
A su vez el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006 indica: 

 
PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES OPERACIONALES 

ARRENDADOS Y CONTRATOS DE LEASING. A partir de la apertura del 

proceso de reorganización no podrán iniciarse o continuarse procesos 

de restitución de tenencia sobre bienes muebles o inmuebles con los 

que el deudor desarrolle su objeto social, siempre que la causal 

invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o 

cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de 

arrendamiento o de leasing. 

El incumplimiento en el pago de los cánones causados con 

posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de 

los contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos 

y de restitución, procesos estos en los cuales no puede oponerse 

como excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de 

reorganización. 

 

Como quiera que el anterior precepto jurídico indica claro que no podrán 
iniciarse procesos de restitución de tenencia, como el que acá ocupa la 

atención del Juzgado, ya que es posterior a la apertura del proceso de 
reorganización, y la causal que lo motiva es la mora en el pago, aflora claro 

que este administrador judicial no tiene competencia para ello, ya que ésta 
radica en el Juez del concurso (SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES), quien 

por virtud de la Ley, está conociendo del trámite de negociación de 
emergencia, lo que se deduce del anexo allegado con la demanda 

(CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL), cuya expedición 
data del pasado 9 de septiembre de 2021, y en el mismo no se ha plasmado 

información de levantamiento de la negociación del acuerdo de 

reorganización, se estima que es dicha entidad quien tiene la competencia 
para adelantar este proceso, ya que el bien objeto de restitución es donde 

desarrolla la sociedad demandada su objeto social, luego es la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, quien debe conocer de estas 

diligencias e imprimir el trámite pertinente.  Razón por la cual se rechazará 
de plano esta demanda  tal como lo autoriza el artículo 90 del C.G.P., y se 



le remitirá  a dicha Entidad, con la salvedad que en caso que no se atienda 

la razón expuesta se propone conflicto negativo de competencia. 
 

En consecuencia el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro S., 

 
RESUELVE: 

 
 1.-  RECHAZAR DE PLANO POR FALTA DE COMPETENCIA la 

demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
que propone ANGEL MIGUEL CARDENAS RODRIGUEZ  contra 

MERCADERIAS S.A.S., radicado 2021-00211. 
 

2.-  REMÍTASE POR COMPETENCIA la anterior demanda a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, con sede en Bogotá D.C. 

 
3.-  De no aceptarse por la Autoridad Administrativa que ejerce funciones 

jurisdiccionales a quien se le remite estas diligencias, los argumentos acá 
expuestos se propone CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez,  
 

 
 


